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República de Colombia 

 
Juzgado Octavo de Familia de Bogotá D.C. 

Carrera 7 No.12C – 23 Piso 8 
Teléfono: 6013532666 Ext.71008 

Correo electrónico: flia08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: Ejecutivo de alimentos   
Rad:11001-3110-008-2024 – 00216-00 
Demandante: María Nelly Rodríguez Andrade 
Demandado: Hernando Charry 
Cuaderno: Principal 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone:   
 
Previo a calificar la demanda ejecutiva de alimentos, CONCEDER un término de cinco 

(05) días,  para que la solicitud de amparo de pobreza que obra en el archivo “002” vista a 
folio 41, se realice bajo lo descrito  en el artículo 152 del CGP, esto es:  que  la manifestación 
se efectué  bajo gravedad de juramento, informado  que no  posee recursos para solventar 
los gastos del proceso  y solicite se asigne abogado de pobres ; toda vez que la solicitud 
enunciada  no cumple con los requisitos exigidos en el artículo previamente indicado, 
comuníquese por el medio más expedito.   

 
 NOTIFÍQUESE,   

 
          LINA MAGALLY VEGA CÁRDENAS 

  JUEZ 
Imnz 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO  

Nro. 022 FECHA 08 DE ABRIL DE 2024  

  
LUIS ORLANDO SOSTE RUÍZ  

Secretario  
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